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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'64-2024.GM.MDSS

San Sebastián, 03 de abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N"050-2024-MDSS-Gl-sGEo/Ro-sKoG, de fecha 12 de marzo det zoz4, emitido por ta lng. lng.
sandy Karen Qu¡spe Gonzales - Res¡dente de la obra: 'MEJoRAMIENTo oe Le rRnt{slrRelL¡oeó
VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1,
CALTE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE
PRoTEccIÓN DE LA CALLE PRoLoNGAcIoN FRANcISco TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAs
APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEt DISTRITO DE SAN SEBASTIAN
- PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'; tnforme N.006-2024-OSO-MDSS/LAVCH, de
fecha 22 de mar¿o del2024 del lnspector de obra: lnforme N'146-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 25 de
rfiarzo del2024 del Jefe de supervisión de obras; tnfome N'Í330-2024-GI-MDSS-DCA-yoH/EL, de fecha 27
de mazo del2024 del Gerente de lnfraestructura; Opinión Legal N"243-2024-GAL-MDSS/RDtV de fecha 03 de
abril del 2024 del Gerenle de Asuntos Legales; y

' de la Const¡tución Política del Perú, mod¡ficada por
0305 y el Articulo ll del Título Pret¡minar de la Ley N.
los gob¡emos locales gozan de autonomía politica,

m¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su compete ncia. La autonomía que la Constitución polít¡ca del
establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facu Itad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de

inistración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

e, med¡ante el numerat 3.1 del ARTtcuLo pRlMERo de ta Resolución de Atcaldía N" l9-2023-A-MDSS de
a 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, Ias atribuciones.
Itades y obl¡gaciones en materia de proyectos de ¡nversión pública por admin¡stración d¡recta y act¡vidades

de mantenimiento, de 'Apíobar las ampliaciones de plazo y presupuesto";

ANTECE NTES:

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc ¡a de lnfraestructura N'81-2019-GFMDSS de fecha 23 de octubre 2019,
Se RESUELVE, ARTICULO PRIMERO - aprobar el exped¡ente técn¡co det proyecto: "MEJORAMTENTO DE LA

NSITABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC
U SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE

FRAESTRUCTURA DE PRoTEccIÓN DE LA CALLE PRoLoNGAcIoN FRANCISC O TUPAC AMARU SISA
UADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL DISTRITO

SE,B DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" con cód¡go único de
¡nversiones 2403184, bajo la modalidad de adm¡nistración directa con un plazo de ejecución de 240 días
calendarios y con un presupuesto de S/.2.056,778.84 Dos Millones Cincuenta y Se¡s mil Setec¡entos Setenta y
Ocho con 84/100 Soles;

DE LA DIFICACION L EXPEDIENTE TECNICO EN FASE DE EJECUCION FISICA POR AMP

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el artículo i 94
Leyes de Reforma Const¡tucional N"27680, N'28607 y N.3
27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, establece que
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DE PLAZO N'OI:

Que, med¡ante lnforme N"050-2024-MDSS-Gl-SGEO/RO-SKOG, de fecha 12 de marzo det 2024, ta res¡dente
de obra lng. Sandy Karen Qu¡spe Gonzales, rem¡te al Sub Gerente de Ejecuc¡ón de Obras, la ampliación de
PIAZO N"O1 dE IA ObrA 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITAEILIONO VEHICUUR Y PCNTO¡¡ÁL EN LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE
SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA OE PROTECCIÓN DE LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA
EL SALVADOR Y EDEN OE SANTA MARIA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO
- DEPARTAMENTo oE cusco", por alrasos o paral¡zac¡ones ajenos a la voluntad del residentel
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Que, mediante lnforme N"006-2024-OSO-MOSS/LAVCH, de fecha 22 de matzo de\2024, el lnspector de Obra,
lng. Luis Adolfo Vitorino Chavez, rem¡te la evaluación al exped¡ente de ampliación de plazo N' 01, y concluye
de la s¡gu¡ente manera: "Se emite la aprcbación para el presente exped¡ente de ampliación de plazo N'01 de la
obn en base al conten¡do del documento presentado por la rcsidenc¡a, para lo cual se emite la prcsente
evaluación y opinión en rclación al documento de la ¡eferenc¡a como ¡nspector de la obra, con el s¡guiente
rcsumen:

PLAZO DE EJECUCION EXP. TECNICO
FECHA DE INICIO
FECHA FINAL
AMPLIACION DE PLAZO N"Ol
FECHA DE INICIO DE PLAZO N'01
FECHA FIN DE A. DE PUZO N"O1
TOTAL, DE EJECUCION DE OBRA
(..f;

Que, as¡mismo mediante lnforme N'146-2024-MOSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 25 de mazo del 2024, el Jefe
de Supervis¡ón de Obras, lng. Rubén Augusto Valenza León, remite el expediente de aprobación de ampl¡ación
de plazo N'01, a la Gerenc¡a de lnfraestructura, real¡zando las siguientes conclusiones y recomendaciones:

ot¡c¡na de acuerdo a la Aprobac¡ón del INFORME N'006-2024-OSO-MDSS/LAVCH, em¡tido por el
specfor lng. Luis Adolfo V¡tor¡no Chavez, a la rev¡s¡ón y evaluación a lnfome N'050-2024-MDSS-G!-

EO/RO-SKOG, presentado por la Resdenfe lng. Sandy Karen Quispe Gonzales y bajo los prínc¡pios de

-teticiencia, eficacia y economia, se concluye en: a) Otorgar la confotmidad de la ampliac¡ón de plazo N' 01,
por 50 dias calendario, s¡endo la nueva fecha de culminac¡ón el 16 de mayo del 2024, con un plazo total de
ejecución mod¡f¡cado de 290 días calendario";

Que, mediante lnforme N'1330-2024-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 01 de abril del 2024, el Gerente de
Infraestructura, remite el expediente administrativo, solicitando la aprobación med¡ante resoluc¡ón de la
ampliación de plazo N" 01; concluyendo que: "(...) Contando con la CONFORMIDAD del Jete de Superuisión
de obns, sE oPlNA por ta prccedencia de la APRoBActÓN MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO DEL
ExpEDtENTE DE AMpLtACtóN DE pLAZo N' 01, DE LA 9BRA: 'MEJoRAM|ENTo DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC
AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE
|NFRAESTRUCTURA oE pRorEccróN DE LA CALLE pRoLoNGActoN FRANctsco rupAc AMARU
SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL
DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", Otoqar la
confom¡dad de la Ampliación de Plazo N" 01 por 50 días calendario, siendo la nueva fecha de culm¡nac¡ón el
16 de mayo del 2024, por un total de ejecuc¡ón mod¡f¡cado de 290 días calendaio",

Que, la Resolución de contraloria N'195{8-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Admin¡stración
Directa, en su Artículo 1' numeral 1) prevé que 'Las Entidades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo esta

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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Que, med¡ante lnforme N'686-2024-SGEO-G|-MDSS, de fecha 12 de matzo del 2024, el Sub Gerente de
Eiecución de Obras remite al Gerente de lnfraestructura, la ampl¡ac¡ón de plazo N"01 de la obra
.MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION
FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y
coNSTRUcctoN DE INFRAESTRUCTURA DE pRorEcctóN oE LA cALLE pRoLoNGAcroN
FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y
EDEN DE SANTA MARIA DEL OISTRITO OE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO _
DEPARTAMENTO DE CUSCO';

Que, med¡ante lnforme N'1 023-2024-G|-MDSS/DCA, de fecha 15 de mazo del 2024, el Gerente de
lnfraestructura de la MDSS, lng. DaMin Cayo Acurio remite al Jefe de Supervisión ¡nforme de ampliación de
plazo de la obra 'MEJORAMIENTO OE LA TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA ,1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN
NoMBRE Y coNSTRUcCIoN DE INFRAESTRUCTURA DE PRoTEccIÓN DE LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA
EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ PROVINCIA DE CUSCO

- DEPARTAMENTO DE CUSCO'.
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modalidad deben c ontar con la asignación presupuestal, el personal técn¡co - administrat¡vo y los equipos
necesanos (...)". En el numeral 5) prevé que "En ta etapa de Construcción, la Entidacl ctispondrá de un
"Cuademo de Obra" debidamenle fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará ta fecha de inicio y término de
,os traDajos, las moditicaciones autoñzadas ros avances mensuales, /os controles diarios de ingreso y
salida de mateñales y personal, las ho,.as de tnbajo de los equ¡pos, asi como los ptoblemas que viene afectando
el cumplimiento de los cnnognmas es¿aD/ecdos y /as corslanc,as de la supevisión de la obn". Asimismo,
prevé en el numeral8 que 'El lngeniero Residente y/o lnspector presentan mensualmente un infome detallado
al n¡vel coÍespond¡ente sobre el avance fís¡co valorizado de la obra, precisando /os aspecfos limitantes y las
recomendaciones pan superados, debiendo la ent¡dad d¡sponer las meddas respecfivas", prec¡sando que no
hay una norma especifica que regule las ampl¡ac¡ones de plazo en las obras por administración directa (negrita
y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 delArticulo 17' del Decreto Supremo N' 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slatlvo N'1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programación Multianual y
Gest¡ón de lnvers¡ones, señala que "Luego de la aprcbación del expediente técnico o documento equivalente,
contotme a la nomat¡va de la materia, se in¡cia la ejecución tísica de las ¡nversiones', numeral 17.8 "¿as
moditicaciones que se presenten durante la e¡ecución tísica del provecto de inversión deben mantener
la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son rea¡stradas por la UEI
antes de ser e¡ecutadas. adiuntando el rcsqectivo sustento" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la Direct¡va N" 001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del Sistema Nac¡onal de Programación
Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de ¡nvers¡ones, en el Articulo 33" en
sus numerales s¡guientes señala: 33.1 La ejecuc¡ón tísica de las ¡nversiones se ¡n¡c¡a luego de la aprobación
del exped¡ente técnico o documento equivalente según conesponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar
los reg¡sfros que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las moditicac¡ones durante la ejecución
flsica cle las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecucian, mediante et Formato N"
08-A: Registros en la fase de Ejecuc¡ón pan proyectos de inveÉ¡ón y Fomato N' 08-C: Reg¡slros en la fase de
Ejecución para IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técnica y
dimensionam¡ento, en el caso de proyectos de invers¡ón:

Oue, la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án, med¡ante Decreto de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de jul¡o del 20'16, aprueba la DIRECTIVA N' 01-2016-UE-G|-MDSS, DIRECTIVA PARA LA
EJEcuctóN DE pRoyEcros DE |NVERSTóN púelrce BAJo LA MoDALTDAD DE ADMrNrsrRAcróN
DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN, en su numeral 9.15.3 señala que las
ampl¡ac¡ones de olazo son aquellas que modificarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse
en las causales siguientes: "- Por arrasos o paralizaciones a¡enos a la voluntad del residenle. - Afrasos en
el cumplimiento de las prestac¡ones por causas atibu¡bles a la Entidad. - Por caso fottuito o fuerza mayor
deb¡damente comprcbados. As¡m¡smo, el literal b. se señala que la ampliac¡ón de plazo solo procedente cuando

causal modif¡que la ruta crít¡ca del crcnograma de ejecuc¡ón y represente demon en su culminación y se
la pñnoga necesaria obtenida a pan¡r de la nueva ruta crit¡ca", (negrita agregada)

I
.Oue, en cuanto al procedimiento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo, el litéral d. del numeral 9.15.3 regula que
el proced¡m¡ento para solic¡tar la ampl¡ac¡ón de plazo es el s¡gu¡ente: '- El residente debetá anotar en el cuademo
de obra las c¡rcunstanc¡as que a su críteio ameriten ampliación de plazo. - Dentro de los qu¡nce (15) días
naturales de conclu¡do el hecho ¡nvocado; el res¡dente solicitara, cuant¡f¡cam y sustentara su solic¡tud de
ampl¡ación de plazo ante el supervisor o inspector presentado un expediente de ampliac¡ón de plazo.- El
SupeNisor o lnspector analizara lo expuesto por el residente y presentan un infome al Gerente de Supervls,ón
y Liquidación con la rcspect¡va opinión de procedencia o no de lo sol¡citado, en el plazo máx¡mo de s¡ete (07)
dlas natunles de haber recibido el expediente del residente de obra. (...) - La Gerencia de SupeNisión y
Lhuidación, prev¡o ¡ntome técnico del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprcbac¡ón de ampl¡ac¡ón de plazo";

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N"243-202$GAL-MDSS de fecha 03 de abril de 2024, el Gerente de Asuntos
Legales, OPINA lo siguiente; 'Que mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal se APRUEBE la AMPLIACION
DE PLAZO N"01 de la obra 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE
SIN NoMBRE Y ooNSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCIÓN DE LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL
SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL DISTRITO OE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO -
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DEPARTAMENTO DE CUSCO", con EFICAC¡A ANTICIPADA al 28 de mar¿o del 2024 pot el plazo de 50 días
calendarios teniendo como nueva fecha de ¡nicio el 28 de marzo del 20?4 y con fecha de culm¡nac¡ón el 16 de
mayo del2024, con un plazo total de eiecuc¡ón de dosc¡entos noventa (290) días calendar¡os";

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad alaLey N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, Directiva N" 01-2016-SGEO-G|-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la mod¡f¡cac¡ón de exped¡ente técnico en fase de ejecuc¡ón física por
Ampllaclón de Plazo N'01 de la obra 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN
NoMBRE y PASAJE stN NoMBRE y coNSTRUcctoN DE |NFRAESTRUCTURA oE PRorEcctóN oE LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2,
VILLA EL SALVADOR Y EDEN OE SANTA MARIA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE
CUSCO - OEPARTAMENTO DE CUSCO' con CUI N"2403184, por el plazo de cincuenta (50) dlas calendarios
con EFICACIA ANTICIPADA al 28 de mazo de 2024, teniendo como nueva fecha de culminac¡ón el 16 de
mayo de 2024, con un plazo de ejecución total mod¡ficado de doscientos noventa (290) días calendarios.

RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestruclura a través de sus áreas competentes,
ar el reg¡stro en el Banco de lnvers¡ones por Modificación en Fase de Ejecuc¡ón Fís¡ca por Ampliación de

N" 01 del proyecto denom¡nado: 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y
EATONAL EN tA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUAORA 1, CALLE SIN

NoMBRE y PASAJE stN NoMBRE y coNSTRUcctoN DE TNFRAESTRUCTURA DE PRorEccróN oE LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2,
VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'con CUI N'2403184, asim¡smo, se le encarga la custodia del
presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡sión de Obras y demás áreas conespond¡entes para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes.

? anflcUt-O cUARTo: DISPONER, a la cerencia de lnfraestructura que en copia s¡mple remita todos los
del presente exped¡ente a la Secretaria Técn¡ca de Procesos Administrat¡vos Disc¡pl¡nar¡os, a fn de

r{ue en ejercicio de sus funciones determine las responsab¡l¡dades administrativas en las que hub¡eran incun¡do
los funcionar¡os y serv¡dores que no han tramitado dentro de los plazos establecidos la presente solicitud de

pliac¡ón de Plazo N'01 .
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REG'SIRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onalwww.munisansebast¡an.qob.oe de la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebestián - Cusco.
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